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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 036/2023

Contratista: "Conca Ingeniería Administrativa S. de R.L.
de C.V."

Representante Legal: Juan Antonio Ramírez Avendaño
Domicilio: Calle 3A Privada de la Noria, No. 311, Col. La
Noria, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68083
Teléfono: 951 169 3174

R.F.C.:C1A11D131I39

I.M.S.S: D6856181104

Modalidad de Adjudicación: Licitación Pública Estatal
No. de Convocatoria: Convocatoria Pública Estatal No.

003

Fecha de Convocatoria: 13 de octubre de 2023

No, de Licitación: LPE/SOPDU/DCSCOP/026/2023

Fecha de Fallo: 08 de noviembre del 2023

Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo

(FAISMUN)
Ejercicio Fiscal: 2023.

No. de Obra: FIII/036/2023

Obra: "Rehabilitación de calle Avenida Valerio Trujano, Agencia Municipal de San Martín Mexicapam de Cárdenas,
Oaxaca de Juárez, Oaxaca"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto: $ 11,802,339.24 Incluye el l.V.A. Anticipo 30%: $ 3,540,701.77 Incluye ei l.V.A.
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y por la otra parte el Contratista " Conca Iri^miiería Administrativa S. de R.L. de C.l'.", défecha 13 de noviembreHIel 2023;,T.,_,c'.'';¿:¿'^'~
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por la L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera
Municipal y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia
Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los
Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este contrato se les
denominará "El Municipio", y por la otra parte "El Contratista" denominado "'Conca Ingeniería Administrativa S. de
R.L de C.V." representado en este acto por Juan Antonio Ramírez Avendaño, en su carácter de Representante Legal
a quien en lo sucesivo y para efectos de este contrato se le denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma
conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de volunta3es--^^nror-de"ia3--sfgyieníes
Declaraciones y Cláusulas: í' j ingenieriia

T:i administran!^
DECLARACIONES: s. der.l.da^v.

3?FC C?A 1 10131 A3&
I.- Declara "El Municipio", que: 3a. Pnvatía de la Noria^. i/íl,

Císi Sá Noria, de Juár¿ dax.
I.I.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntam ie^,6^SI3tM S§LáK6ófáldíd
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libVé^ádffirófáfi#I^T5É®'^!lH¿eito
Pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente y 5
del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de lo establecido en los artículos 69
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de
Juárez vigente.

1.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera Municipal y
Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cabildo de fecha 1 de enero del
año 2022, quien está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 aj
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución Política del Estado-üK
Libre y Soberano de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y 57
fracciones I, IV, XIII y XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente.

1.3.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliará del Director de
Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, así como del Director de Obras Públicas y
Mantenimiento, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públlgas y .Desarrollo Urbano de "El Munití
quienes acreditan su personalidad con los nombramientos re^(Sefetivós,v expedidos por el Presidente Municlpál.-,
Constitucional de Oaxaca de Juárez, de. fechaí?T6,:;de .enero dé-M0i2 V én lo-conducente se eñteñderárí/icpq "ET
Contratista" para la ejecución, integraciolr, comprobaciólhíy finiquito dé la obra, objeto del presénteV,
contrato. f/, ^ ^ , r ./í'.ú.ip

.  . ' . V . y//
1.4.- Tiene como base para la elaboradróji de_^fos contratos la Ley lé, Obras Públlcas'y Servicios Relaqipnados del Estadl
de Oaxaca y atendiendo a lo estableci^(^.^^4gjBtrer^'ínumer(:feJ»M||A/07/20?¿^ífé fecha 06 de eriero de 2022-y.-e
Acuerdo número PM/PA/67/2022 de 2022, erfTi¿|pS: p.óf^eWresidente Municipal ¿Ónstitucióna'l. y\
autorizados por el Cabildo en los que se e^teól^p.'Ja'Tntegraciór^^^blJclpí^es y;ppe^^^^ del "Comi^Tle Obras Públíéá&vv,
y Servidos Relacionados con las Misrr|^i^-|jjurtfeipl.bLtó®áxasaTá£'iíu^^^ 2022-'M-^"/:por_.ei;... qu8lÍ6^'^^"
faculta a diversos servidores públicosr-feiJanÁdmgfl^^ÚBbuíiúldlica'aerMliÓjcfpiü dé'Oaxaca de Juárez, para gue en forma
colegiada a través del "Comité de ObrarPubíTcas y Servicios ̂ ^^a^s cjjQ Ja?J(¡ismas «el MunicloiS^lfé' oáxaóá'^áe

S'i

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo De DCSyCOP/FlII 035/2023, que celebran, por una parte, el MuITi6i™lde Oaxaca,¡te-Ju.áfer-
y por la otra parte el Contratista "Conca Xn^^ería Adm¡nistratií^^S:^^^:Ri^de^C.V/'yíí(5^3-^2 de noviembre de1«023.'
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Juárez para el Períocio 2022-2024", determinen los procedimientos para la contratación y ejecución de la obra pública y
servicios relacionados con las mismas, que ejecute el Municipio de Oaxaca de Juárez.

1.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24, 25 fracción
I, y 28 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, el
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Licitación Pública Estatal, según consta en el Acta de
la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el día 25 de agosto de 2023 y el Acuerdo número: COP/007/2023 del "Comité
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período 2022-
2024", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública llevó a cabo la Licitación
Pública Estatal número LPE/SOPDU/DCSCOP/026/2023 que fue adjudicada a "El Contratista" mediante fallo
emitido con fecha 08 de noviembre del 2023.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al
Fondo III, "Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal", según Oficio de Aprobación del Ejercicio de los Recursos número FISMDF/036/2023 de fecha 27 de
septiembre de 2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del
Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiéndole el número de obra FIII/036/2023 Finalidad 2.- Desarrollo
Social Función 2.2.- Vivienda y Servicios a la Comunidad y Subfunción 2.2.1.- Urbanización, afectando la Clave
Presupuestal número 30305-2210504K23030111-61412-2533323.

Vi

1.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1

1.8.- Para los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en. Avenida
,^_{,More!ps, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 58000, edificio que ocupa ei

'Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

,Xl9.-v,Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia.,.e}.ipf.dser^te"TDntaW¿l^'^|r^°YvonneJl,^ ,
V Deníss^ Arándia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbgho, elsjpqdada^^^^c^jQga

yS'v■ .-''Saliflás;... .Sif^or de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y el'Oiud^|^^íín|^ao| r^ifiloza, ^0vDirectór'.d^''Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras PúbiicaSi^'Dei^'oíío%rb3ife,'todos dd Municipio
o.. "V'- de OaxaC^,dé Juárez. CIA 110131 I3B
,  3a' prwada de la Noria No. 311,

JLr- Declara,.",EI^Contratista", que: ^ Horia, Oaxaca Juárez, oax.
ántfac: CP. 68083 Id. 951 427 7314tl.l.'- Er^a Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variabie/TqueseTaiííMP^^^'i^^^lfflfmenfo No.

Z?lv,; -;v53045;,;.yolumen No. 750, de fecha treinta y uno de enero del dos mil once, pasada ante la fe del Licenciado Octavio
Eduardo Manzano Trovamala Fiuerta, Notario Público número 90, en el Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca de
Juárez e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Oaxaca, con folio mercant^^ ^
electrónico No. 22339*1, qón fecha de registro 17 de febrero del 2011. „ j

II.2.- Dentro de su objeto soi^ial sé encuentra: la ejecución de toda clase de trabajos y proyectos del ramo de la
ingeniería y de la arquitectura y en general de la industria de la construcción. La ejecución de obras civiles
y electromecánicas, la compra/venta, comisión, consignación, importacipn, exportación y en general el
ejercicio del comercio en to'da^/^sus formas, con toda clase de materiales)s;:materia prima', maquinaria, y
equipo para la industria ^Ja qóhstrucción^ así como su reparación y mabíeoiniientojy'i:ódo cuanto sea
relacionado con el ramo;4a-tóristrucción en general de todo tipo de obra hidtápjíca,. obtá mecánica, civil,
eléctrica, arquitectónica, ía"edíficáC¡ón, construcción, y diseño de ca^a§,j^,gsPuéla§^Aedificios, naves
industriales, bodegas, fraccionamientos, viviendas de interés social, granjas, ,muítifam¡liar

Contrato de Obra Pública a Precios Unitar^s-yTiérrípb Determinado No. DCSyCOP/Fin 036/20jp, que celebran,
y por la otra parte el Contratista "Conca Ingeniería Administrativa S. d^.L de C. V.", de fécl Juárez.nS-pSft^/'el WtMícf^io de Oaxaca (

13 de noviembre del 2023.

Página 4 de 17



Oaxcaca de Jfuárez

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBIICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 036/2023

propiedad vertical y en general cualquier tipo de obra por cuenta propia o ajena, así como la supervisión
de las mismas

11.3.- Juan Antonio Ramírez Avendaño acredita su personalidad como Representante Legal de "El Contratista"
"Conca Ingeniería Administrativa S. de R.L. de C.V." con el Instrumento No. 53045, volumen No. 750, de fecha treinta y
uno de enero del dos mil once, pasada ante la fe del Licenciado Octavio Eduardo Manzano Trovamala Huerta, Notario
Público número 90, en ei Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca de Juárez e inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y de Comercio de Oaxaca, con folio mercantil electrónico No. 22339=*"!, con fecha de registro
17 de febrero del 2011, personalidad que a la fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

11.4.- Acredita su identidad Juan Antonio Ramírez Avendaño en este acto con su Credencial para votar con
fotografía con folio número 0903042353285 expedida por el Instituto Nacional Electoral.

11.5.- Juan Antonio Ramírez Avendaño, Representante Legal, declara bajo protesta de decir verdad, que ifto su
representada, así como sus socios o las personas que la integran no se encuentran en ninguno de los supuestos svistos
en los artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

11.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, ias condiciones técnicas y económicas parg obligarse a
ejecutar la obra objeto de este contrato.

11.7." Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscaies, además de no encontrarse en alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opirTro1ie#^'Cum|?rrmierrtp.desus.
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expedientéj^karÍQ''défÍ^r^.€F!a

.El c# sdiiilnistrativa
11.8.- Su representada cuenta con los registros que se citan a continuación, los cüalés^^^fSjentrih \^?níéJz C.V;

^FC Ct'A 1 1 OI 31 !39
a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Púl3£to'>náBi&rcS^A¡y;i0^<^I^S) sin
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal. Nojía, Oaj®3 de JuArer rL,-

^  ̂ CP. mm M §51 427"7314
b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano dei Seguro Social núni'Sf'o-'Ü'68Stel'8ÍÍ1)tl>,'s@tasfet}d!J.i®í?Fí
obligaciones patronales, ni sanción alguna.

11.9.- Tiene establecido su domicilio fiscal en Calle 3A Privada de la Noria, No. 311, Col. La Noria, Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, C.P. 68083, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, conforme a lo
señalado por el artículo 10 d^l Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código Federal d^
Procedimientos Civiles.

11.10.- Manifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas, no desempeñan empleo,
cargo o comisión en el servicio púbiico de ia presente Administración Municipal, por ende, no se actualiza o configura, de
ninguna forma, el supuesto de conflicto de intereses con la celebración del presepté':?:dñtfato:

11.11." Conoce el contenido y ios requisitos que estabiece la Ley de Obra^.Rúblicas y Servicios Relacioiiáclos'dél v
Estado de Oaxaca, y demás disposiciones.ádrntnLstrabvas aplicables en ma.tehá dehDbra pública,-del proyecto ejecutivo/
conformado por los proyectos arquitectónicosi.:.y/ó''55d|.'ingeniería, las espe¿ifióacione,?.,gener:áes y. ]p'articulabéS;-,íle"i;^^,
construcción, las normas de calidad, _^i^progf^K^_;.^Vesupuesto y la Bitácora,/dé qbra qíLíé integran e|./presenl^;"|Í/y
contrato, así como las demás normas qtteregtíiarr {^^e^6b?pn de los trabajos«6''/y5;fJ:y;¿- /.yy -avi jijly

III. Declaran "Las Partes" que:

fésSq LÍéJIse'"ó'sten^a n
jontrato. ^

,,ri,™,.ocu¡mnúd. la humanidad Slí c - 20.^

Oaxscíjf de ^''4
Patranomoc.i!iuo¡jjci:.' .III.1.- Se reconocen mutuamente la per,^OTl^OT^?idica y las ■facultades-t;(SD2Tá&iquéJIse'"ó'sten^ari^ así"cooío'')

,  i'au inH'iiK' - 'TUi E -j/T' jí- i-i.- • / sn

a \
capacidad legal, para suscribir el presente y es^áfl/rfe^aci^dp. en la formalización del contrato. f .

.  rífiixaCG de AíCTiSa ST-r-w-f- -t „ Pammcmua,,.: ;'; - . l,,|,umLudafl
,-.. • i

III.2.- Cuentan con los recursos tecnicos-yhumarftSi'parS'él cumplimiento aefpréseñteTñStfuriiffiiatb jurídico,.
['■ \ lY?. iLt;;.-- i-'O.M

D. ÍStCUTN DE COrrTRAWClÓKCONTROL „
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo bet»{m/tada;NDÚDOSyEOP/FIII 035/2023, que celebrarc^plor uña parte, el Municipibsle

Y por la otra parte el Contratista "Conc^rígeniería Administrativa S. de R.L de C. V.", df fecha 13 de noviembre ¿el 20:
celebrarL,¿or uña pi
C.V.",^fecha 13 d

Página 5 cl'e'í?



Ocixacrci de jrvcczrez

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUSUCAS Y

DESARROUO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

D<s?Cí::íí
Patrimoiiio
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111.3.- Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato para ei desarrollo y
cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en ei mismo.

111.4.- Conocen ei contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan que es su voluntad celebrar
el mismo; por lo que vistas las declaraciones que preceden, acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

Primera." Objeto del contrato.

El objeto del presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El
Municipio", encomienda a "El Contratista", la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada:
"Rehabilitación de calle Avenida Valerio Trujano, Agencia Municipal de San Martín Mexicapam de
Cárdenas, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro. Consistente en los
siguientes trabajos: agua potable: limpieza del terreno; trazo y nivelación del terreno; retiro de tubería de
fierro galvanizado; demolición con medios manuales de caja para operación de válvulas; excavación a
máquina en material tipo II; cama de arena para apoyo de tuberías; suministro y tendido de tubo de pvc
hidráulico; suministro e instalación de codo de pvc; suministro e instalación de copie de pvc; suministro e
instalación de extremidad campana; suministro e instalación de extremidad espiga; suministro e
instalación de junta gibault; suministro e instalación de reducción campana de pvc; suministro e
instalación de reducción espiga de pvc; suministro e instalación de tapón campana de pvc; suministro e
instalación de tee; suministro e instalación de válvula tipo compuerta; atraque de concreto simple;
interconexión de tubería; caja para operación de válvulas tipo II; módulo de alimentación hidráulica
domiciliaria; suministro, relleno y compactado de material mejorado de banco; relleno y compactado de
material producto de cortes o excavaciones; limpieza final de la obra a mano; acarreo de material en
camión volteo. Guarniciones y banquetas: demolición a máquina, de banqueta de concreto; demolición
íbOn medios manuales de guarnición tipo machuelo; suministro y colocación de tezontle rojo; suministro y
colocación de árbol; limpieza del terreno; trazo y nivelación del terreno; construcción de banqueta;

-ni- integración de guarnición tipo machuelo; elaboración de rampa para. per5pnas..con--.eapacidades
¡diferentes; construcción de base de concreto; construcción de registro elpctrico;isuniin^^S^^áplfé^
1 dé pintura amarillo tráfico; suministro y colocación de bolardos; limpie|á finál de falteyi
demptición de pavimento de concreto asfáltico; demolición de concreto hidjráwlicb'Simpli^SBÍnlraá^cSftfe
de pavimento de concreto hidráulico; limpieza del terreno; trazo y nivelaciót\(tel,tpi"rfi.n9;i<®rltlért¿^a en
terréno natural tipo II; afine y compactado de la cama de los cortes; sunTinistrpg y
compactado de material para base hidráulica; suministro y colocación'|dé¿¿(f§,ng|ji¿ <
suministro y colocación de barra de conexión; concreto hidráulico para losa dejpggOTpijtjSíSBór^^ de

sanitario; renivelación de pozo de visita; construcción de base ,dppppn^f;^L4^Tqa(na(ghL^
rhánguera de electroducto; construcción de registro eléctrico; suminíístro y aplicación de pintura;
suministro y colocación de bpya métálica; suministro y colocación de vialeta; suministro y aplicación de
pinturp para líneas de tráfico; señales horizontales y verticales para vialidades.. Misma que Incluye la
siguientes partidas: Agua Potáblé: AGEB 1490, AGEB 1486, Guarniciones y Banquptasi; AGEB 1490, AGEB

.  0632, Pavimento: AGEB 1490, AGEB 1486, AGEB 0632, oblígándose^")EI Épíptratista" a realizarla
- fíásta ¿C¡ total terminación de aquerdo con el proyecto ejecutivo,' especificaciones, progrph^¡|;i'presupuesto de obra

presentado por "El Contratista,X'y acia-de junta dé aclaraciones aprobados por El Mun'icipic)"- Y,que forman parte
íntegra del contrato, acatando ello lo establecido por los diversos ordertstóientos, noroas^énexos señalados en
el punto 11.11 del capítulo de declaráéibhes'de este contrato, así como las norja^^cfeuconifj^qp vigentes en el lugar
donde deberán realizarse los tp^^ájóS;j'^ por reproducidos dprfíaí^rte Sí^fante de este contrato,
así como las demás dlsposicionés^rv'materias de asentamientos humanos, desarrolló Orbajifo^'^'^medlo ambiente.

OaxGca dsf ,liiár0s
El proyecto ejecutivo, específiéáciones, programa f presupuesto de obra pré'¿^'ci!i'^óV„'ílíÉ'L^^^ y acta de
junta de aclaraciones aprobaSós- por "El Municipio'j, a que se alude en estiAcláusula, debidamente firmados por los

AD2 0BHA:.aa2.lCA _
Contrato de Obra Publica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIIl 036 )23, que celeBíanVpor una parte, el Municiplo3e-Q< ie Juárez

y por la otra parte el Contratista "Conca Ingeniería Administrativa S. i, R.L. de C V.", de fecha 13 de noviembre del 2023.
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otorgantes, pasarán a formar parte integrante del presente instrumento; quedando en el entendido por las partes que la
bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y
su observancia será obligatoria.

Segunda.- Monto del contrato.

Cuarta." Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

El monto total de la obra objeto del presente contrato es de $ 11,802,339.24 (Once millones ochocientos dos mil
trescientos treinta y nueve pesos 24/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

Tercera." Plazo de ejecución.

"El Contratista", se obliga a ejecutar la obra en un plazo de: 75 días naturales, fijáníjqsecp.mo fecha de iniciábala
14 de noviembre del 2023, y de terminación el día 27 de enero del 2024 ,'d^''coñBWídad"i|m"'fel'aTO^
calendarizado de ejecución general de los trabajos. admínls^at^Va

de r^ds c.v.
IRFC Cía 1 10131 139

. J^- efe la Wofia No. 311,
"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los Inmu^e^^^íÜí^.^^^r^fl .feJéEftZ} Qax.
trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias,jy,,,cj|^f:há§^^^i?í^aá'fi^^
necesarias para su realización, con excepción de las que corresponda obtener a "El Cóntrátlsto^j'^p^K'ye'ñSfiCTeWtS't^
objeto de este contrato.

Con fundamento en el articulo 61 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, "El
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en la obra, quien fungirá como
residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

Quinta." De los anticipos.

En los términos del artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, "El
Municipio" otorgará a "El Contratista" un anticipo por la cantidad de $ 3,540,701.77 (Tres millones
quinientos cuarenta mil setecientos un pesos 77/100 M.N.), este monto incluye el Impuesto al Valor Agregado,
equivalente al 30 % del valor de los trabajos objeto de este contrato.

Dicho anticipo deberá ser aplicado por "El Contratista" para realizar en el sitio de la obra, la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipos de
construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los
trabajos objeto de este contrato; por lo que "El Contratista" se obliga a presentar la factura para pago dentro
de los cinco (5) días hábiles posteriores a la firma del contrato. '

"El Contratista" acepta que la amortización ̂ deL.anticipo pactado^,fep " está cláusula,-.'se sujetar^D^'.' Sígyr$ntév''%
procedimiento: ■>

La amortización deberá efectuarse prbóorciofialrftent^ cargo a c^'dt:.jíina; t-de fias /estimación®,"ppjf
ejecutados que Se formulen, debiéndose w^dareLfaitanteglfer amortizar^-l|4estimacióp^fi;ftal.

El porcentaje de cada amortización seraxeteefflltecfcrtji^ívjdir la carittdad.cecínf¿ia oor.concepto de anfigpoí,entre.AlA'..{:.^
importe de la obra. r-. .-r

¿li'OZ
|rará-,a:,"EI^"'"'^"'''=''Para la amortización del anticipo en ló^f

Cjiidad

contraícy^d ppn amortizar se
Municipio", en un plazo no mayor de 10tíHez5®ttíaíPWatarates, conta^.»-^rtT^i¿;ífe técf^.:éA que le sea comunicada,
a "El Contratista" la determinación dapi®sdndir el contrato. <r- —

? iVtRCCtÓH BE -C.'ÍTRA.T,5.C1ÓK
SWaEtsTO 2 CONTROL

(de obra. RÚEL'.CA
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Delermílfedo No. DCSyCOP/FII! 035/2023, que celebraryiíór una parte, el

y por la otra parte el Contratista " Conca^íngem^ría Administrativa Srde R.L de C.V. ".de fecha 13 de noviembre di
e Oaxaca,de Juátei
23.
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Con el objeto de que "El Municipio" compruebe la correcta inversión, exacta amortización o devolución total o parcial
del anticipo convenido en esta cláusula, podrá pedir información y practicar revisiones en cualquier tiempo. Para el
mismo efecto "El Contratista" deberá dar a "El Municipio" y a sus representantes, todas las facilidades necesarias,
así como en su caso, acreditar fehacientemente la aplicación del anticipo, con las facturas de los pagos o
documentación de cualquier índole que se le requiera.

El retraso de "El Municipio", en la entrega del anticipo a "El Contratista", será causa para diferir en un plazo igual
el inicio de los trabajos, conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
del Estado de Oaxaca.

Sexta." Forma de pago.

"Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen mediante la formulación
de estimaciones que abarcarán períodos no mayores a treinta días naturales, las que serán presentadas por "El
Contratista" al residente de la obra, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, para la
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que acredite su pago para la revisión
de la misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán
y en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación, para que "El Municipio", inicie su trámite de pago.

C\
Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, más los
intereses correspondientes conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, en los casos de
prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán por días calendario desde la fecha de pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 56 fracción IV penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a,"Cá?go°
compensadas en la siguiente estimación. "i

sean

administrativa
.-.¿ív,, , s. de r.L de c.v.

pí^i^ás Rartes" convienen que la estimación que se formule para efectos de finiquitQ.^i3P debPllá set J^ei^r <1^20% del
.;v-. 'íí^ÍTiónto total de los trabajos ejecutados. Hr c. CA O 3 139

~  3a. Privatía de la Noria No. 311,

Séptima." LugáPÍde pago.^  ̂ CR 68083 M 951 427 7314
"Las Parti^" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimacIÓhes^bÍ'^'aéWtf'^^^^^^?^'^^?l''?¿Rio
consecu.eHcia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Oaxaca de

T,: Juárez,jíuBlcado en la Avenida Morelos No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000,
dentro del plazo que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado áe<E0xaca.

i'í HtHiUjfiidac'

,^^Octaya." Vigencia.
i-.; -, . . ..íV';'-''!' . . ^ ^

La vigehciá";Sel presente contratójs^á áfpattit deia fecha de su firma, concluyendo^^eó5e]¿jjj|¡0ii&j^^^ se cumpla con
el objeto'déf!mismo, así como jO'estipu|ádo en ta cláusula tercera del presente instnft^o. -fe

NoveháT." Garantías.

Para garantizar el estricto cum^Jimiehto del ptes,ente contrato, "El Contratista
Tesorería Municipal del MunlBpío de Oaxaca de Juárez; en la forma, términ^
la Ley de Obras Públicas y jServicIós Rérácionados del Estado de Oaxaca, y
aplicables, las siguientes gar^flj:ias,;

ÍUCÍi
aJdelahi'.iDuiüdc.'. Oax

'.-.022 - aos-v ■«'-—

m

uir a favor de la
establecidos por

administrativas

aca de Juáras
l',ilmil(iiiio cultural delahuiuanidad

pút:ú bs;sjíRí

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 030 '2023, que celebran,
y por la otra parte el Conca Ingeniería Administrativa í de R.L de C. V.", de fech.

,t?~. CO ^ rf
.¿.'í ií';. V COiíV Í'ROL

éfWiriftipio de Oaxaca de Juárez
3 de noviembre del 2023.

Página 8 de 17



Odxcicci Juárez

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 036/2023

I. Fianza que garantice por "El Contratista" la correcta inversión, exacta amortización o devolución del
anticipo que le sea otorgado por "El Municipio", en los términos de lo dispuesto por el artículo 37 fracción I
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y la cláusula quinta del presente
instrumento.

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y otorgada
por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal del
Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 100% (cien por ciento) del importe total del anticipo
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, importe señalado en el primer párrafo de ia cláusula quinta.

Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del anticipo en el plazo indicado, a entera satisfa^/ón de
"El Municipio", no procederá el diferimiento de la fecha de inicio de los trabajos por entrega tardíá^de/este; y
por lo tanto "El Contratista" se obliga a iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláus^ tgrcera de
este contrato.

II.

III.

Cuando el anticipo no sea amortizado por parte de "El Contratista", "El Municipio" a b'avés de la
Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, deberá hacerlo del conocimiento
de la afianzadora en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza, a efecto de que ésta no
sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para hacer efectiva la garantía.

Fianza que garantice por "El Contratista", el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presentí
contrato y conforme a lo dispuesto por el artículo 37 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su
totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y
otorgada por institución afianzadora mexicana debidamente autorizadá-á-favor-de'ta-Tesorscía^.Munlcipal
del Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez jópr cieir^q) deL'if^iS^íetBÍaontratado
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objeto á'é estefcóijtrft^^ en la
cláusula segunda de este contrato. r ue r.i. de c.V,

K?;: CilA 110t31 139
La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las;í;Q.bttgai5Íñni§ j^^j^^^^^ista" cori^-
motivo de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisItC)sAhayá?í)®^¿i4fgQj/g2p^_£ de 12
(doce) meses, la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsa6i}ldSái)83 M 951 427 7314

Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran
derivarse, "El Contratista", se obliga a otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10% del
monto total ejercido de acuerdo a lo establecido en el artículo 3,7 frátción III y el artículo 64 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de
doce meses, contados a partir de la fecha de la entrega recepción de los'trábajós, esta fianza'óíofgáda por?]';,
institución afianzadora mexicana, deberá, e)<hjbrrSe breVio-a ja. fecepción formal de ia obra)'a favorIde ja V^
Tesorería Municipal del Municipio de Óáxaca de Juáí^z.( ' ' V )

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con eiífésidé!lte:de'%ira de "El .Municipid^víélJ^
finiquito de obra correspondiente, mism^ qEd^debeléjfefhar'Se^^lun-,-^^^^ mayor de veinte días^'v
naturales, siguientes a la fecha de la entj:^í;f^RE^^p''^los tratíSjósíriá

&& Juá?e»
Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o 6iláte|^i''-otra' a "EI,,Contratista" :enrffY,z
los trabajos realizados dentro del plazaxcaátrt6ií<9 «|)¥íí¿!í§^=garantía de vicios ocultos^:¿>cuálquier atrtaínwSusd
responsabilidad, "El Municipio" a traVéSI!íléL1§'oi@ífee«zci¿n^e'0n3f^rjPóblicas:-T^ Mantenimtento,' dfebérr
hacerlo del conocimiento de la afianzador^, en caso de aue'lá'Pár-arrtiá' Sglitibiere eoHsptuido med-'ante fianzái,j*f

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Nc
V por la otra parte el Contratista "Conca Ingeniería /

rr.cCSÓN DE CCOTRAT
-.iVilüKTO r CONTROr _
DS OBRA

igyCOP/FIII 036/2023, que ceíéE^n^ortlná-parte, el MunicTpfovtJe
dmfñistrativa S. de S.L ¿ejT. V.", fecha 13 de noviembre del 2TO

:lcYá

xaca de Juárez
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a efecto de que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para que éste haga las
correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales;
transcurrido este término sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer efectiva la garantía.

Si la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la
garantía.

Décima.- Ajuste de costos.

"Las Partes" convienen que, si a partir de la presentación de las propuestas ocurren circunstancias de orden
económico no previstas en el presente contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los
trabajos aun no ejecutados, conforme al programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta, debiendo
observar para tal efecto, el procedimiento que establece el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

En este supuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices
aplicables al período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El
Municipio", debidamente soportada con la documentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo,
precluye el derecho de "El Contratista", para reclamar su pago.

Recibida la solicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta días naturales siguientes,
resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del conocimiento de "El Contratista".

El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o
decremento en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa
que se hubiere convenido.

En el supuesto de que se presente un atraso en la ejecución de los trabajpiff V'séá'jpor-e^sasHmputablfi&.a, "E
Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para los trabajiís peñj;lightes ̂ '^^iláPfd'iSforme al
programa que se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto por el artícuí||55, fraAéiónf,^-®?[Ti8yStt§®tJsr© Ley
de Obras Públicas y Servidos Relacionados del Estado de Oaxaca. S. de r.í. de c.V,

KFC cea 11 OI 31 139
_^:.|íecinia.Prirnéra.- Subcontratación y cesión de derechos de cobro. Ba. Pnvatís de la ftoria No 311

ú.'ú , Oaxscs ds Juárez Oas.
f ú; Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratáíli ctg>1g'3^a, salvo
V  . autorización de "El Municipio" por escrito y en los términos señaladó#^Sh''''kéh%iitóiirtBia^f¿ftnt^(y^

También,,.eSf convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente Jos derechos de cobro
podrán céSerse previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la materia.

Contratista"''ceda los mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista
''«c: personalidad en relación a la obra contratada y conforme al procedimiento de la materia.

^Décima SegMóB^.,:!-Recepción dejos trabajos. , ^ '
"  ,

La recepción de los trabajos, en forma tptal o parcial, se realizara cónlormgoá lo séñaládb en los lineamientos,
f»;:;;;, requisitos y jlazos que p|i;á tal -efecto estáblecen los,:artículos 64 y 65 deJá-L^y ̂ e Obra's Públicas y Servicios

Relacionadósjde! Estado de ©axaca, asLCorrió bajo las modalidades que la mis^ía prevé, reserr^dose "El Municipio",
el derechó"dé exigir por cualqüJfer!.vía.,qué'permita la Ley, la terminación de^_,tSístrl5§os~ffiwtes o mal ejecutados o

-..fecer efectiva-Ja garantíaStorgada para lál-éfecto.
t/t,

Al término de los trabajos contratados "El Contratista" estará obligado élpreseatardiosjplárosíádefinitivos de la obra
impresos y en formato dlg!tBtqiie.-se?,to,ds[deran,:e0 et análisis, cálculo e integfáQÉdi'3piég|tbi'ihd!féc de la propuesta
presentada. - -L' r - " ti 7 " i

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Deterriiinado No. DCSyCOP/FIII
y por la otra parte el Contratista " Conca Ingeniería Administrativa,

i/2023, que celebi^n, por una parte, ei Municipio de Oaxaí^Jle Juárez
R.L deC.V.",áe fecha 13 de noviembre del 2023.
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Una vez finiquitados los trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con "El Municipio", el
acta administrativa de entrega recepción, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas
partes en el presente contrato.

"El Contratista" que no cumpla con entregar el finiquito, "El Municipio" procederá a elaborarlo, comunicando el
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la emisión del mismo;
una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá un plazo de quince días naturales
para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

Décima Tercera.- Representante de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos en el sitio de realización de los
mismos, un representante permanente que actuará como su superintendente de construcción, el cual deberá tener
poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. En esj^aso, "El
Municipio", se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier momento.

El superintendente de construcción designado por "El Contratista", tendrá la obligación de conocer el/contrato, el
proyecto y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir la ejecución de los trabajos a/ue se refiere
el presente contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y, ep general para
actuar a nombre de "El Contratista", con las facultades legales suficientes para el cumplimiento de este contrato.

Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberá permanecer de
tiempo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren los trabajos para tales efectos
el/la Arq. Kevin Julián Castellanos Cruz con número de cédula profeslonal;-l527614-76,-o€up2rá.dLchQ.rara9„y..un
Director Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredrtp comro^^l y qáf9i9fiatícgsransable
directo de la supervisión, vigilancia, control de calidad y revisión de los trabajpíjpor p^t^id^'^Wdetls^llatfefVjiara
tales efectos el/la Ing. Parid Orozco García con número de licencia de D.R.0.1ft-244¿-í, ó?Hp^cSelio ̂ ^oc.V.

rerC €.'.4, 1 10131 J39
Décima Cuarta.- Relaciones laborales. Ba. Pnvatía de la ftoria No íii

Oá. ̂  Noria, Oaxgas de Juárez oW
"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laberal6€®8Bi®áú05'?Bf27i'7Q[^^4e¥ó' "El
Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabaj3SfñMtSffetitíe^npfeae^|^pPi^ra^^,,^cá d
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su
contra o en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato.

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o servicios
relacionados .a.,;ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado
de margina:Gión,,nO;Será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de la Ley de
Obras Públicas y Servicios.Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Quir^ai- Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista"',;se,.,obliga_;,a que los materiales y equipo T5&e'''Sfe1ú\ilicen en la ejecución de los trabajos objetordé}!. '(<

"úfpresente ei|¿tratb, cúpipláq-'con las normas de calidad y espectficaciónes técnicas establecidas y quela,realizaciórr;dé -y
todas y cada'únaJídelas^p^^ de dicha obra, se efeetuen;:a>saO$fáqi¿íén de "El Municipio", así como á.responder por y
su cuent^Y:-t¿e^9@ fe'9S"ééféttos y vicios oculto&Nsé^a^Jsmay/LÍfi los daños y perjuicios que por fájta de periciá, f
inobservfi^É^aé.í)^]^gb"¿iai'le 'su parte, se lleauefV-^^aaiat^^ffl' Municipio" o a terceros, en cuyo'fegib:se harr ̂
efectiva la g'árantíá'otorgada para el cumplimiento del cdrítratoj ftast^ por su monto total.

^  í oaxaca ds JixarQi.

l.^5iE^^TC•'CO^rrROl.
dsobhapúbuca

iCSyCOP/FIII 036/Z023, que celebran/por una parte,
'nistratíva S. de R.L, de-&V.", .de fecha 13 de noviembfi

rimnniu cuiiur.nl ele la hui'.-...niilai.
— 7.022-ZOZA —:

Qcx-u
PairiníOJiif. c

de Oaxaca de Juárez
2023.'

a It&nianid

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado T
y por la otra parte el Contratista "Co/ica Ingeniería
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"El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando estos no se hayan realizado
conforme a lo estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporcione "El
Municipio".

"El Contratista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las disposiciones de seguridad que "El Municipio",
tenga establecidos en el lugar, sujetándose así mismo, a los demás ordenamientos o reglamentos expedidos por las
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía pública, protección ecológica y del medio
ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal. "El Contratista" estará obligado a ubicar en el sitio de
ejecución de los trabajos el letrero nominativo de la obra que se considera en el análisis, cálculo e integración de los
costos indirectos de la propuesta presentada, la cual deberá realizarse conforme a las especificaciones anexas en las bases
de la licitación, misma que deberá contener la siguiente leyenda: "ESTA OBRA SE REALIZÓ CON RECURSOS
FEDERALES DEL PAIS EN SU COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023.", así como ubicar la
placa de conclusión al finalizar la ejecución de los trabajos.

Será responsabilidad de "El Contratista", los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no sujetarse a lo pactado en este contrato, por inobservancia de las
Leyes y Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento de su
entrega definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista".

Si dentro de los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de los,íra;baj:OSiPDr."Ei,M.un,icjp.ifi."j. .afip/.ecieren
desperfectos o vicios ocultos en la obra, "El Contratista", los reparara ofiÍponcl¿^mediÍ6a©etES®ptíau propia
cuenta, en caso contrario, se hará efectiva la garantía que haya otorgado poríesfe coj^ejio.administrativa

s. de r.i. de c.v.
Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones. 1 10I 31 139

"El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la está,
ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprqtbp.cjs@0WM°95'f42^^t|'"''^'P'°'^
comparará mensualmente los avances de los trabajos con el programa. ■í5ígefs¿rl3,dminisírat!va@hotmai!.coíTí
Si como resultado de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance físico de los trabajos es menor a lo
programado, "El Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, la cantidad que resulte de
multiplicar el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de los importes programados a erogar mensualmente, por ^

^.jfMfrt'éíóítfétimeses transcurridos desde la fecha de incumplimiento del programa, hasta la de revisión, los importes
retenidos serápreintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

V? Una véz. vencidp,el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación alguna no se llegare a
Vtff-régúlaríízár cbn:S^ programa de obra y por ende no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado,

^Iv hq procedéráíJá^devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", con^
Í,^ \¿sanción porjflcumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

_ái "El Corilíratista" no concluye Ja obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Municipio"
'cantidact;jJ^_^ (dos) al millar éobre el'.mpnto debcontrato que incluye los convenlosry'ajüstesjdevcostos, en su caso,

'  ̂ iéspecto¿d4j4,Sbra faltante dedjécutar; por cada^dfa calendario de demora, hast3>el:;pTÓrffepé^p:-bq la obra quede
Ijj^goncluida a~satisfacción de "El Municipio" gsto sin'.aplicar el Impuesto al Valor Agregado. ^
-/,;;índepénd¡erit¡^ de la penacohyencional señalada en el párrafo anterior, "El i;!lf|inibij^iqj^ptíciírll& entre exigir

él-cumplirnieñ|o forzoso del cor(|í;ato o bien dictar .ja rescisión administrativa del mitP" ..iifsw
--- ■ - ■ b""'

EI Tnbnto máximo de penaliz^iqn,^eraídeL,ip°/o ,(diez por ciento) del monto total tqi; ^■¿aso de rescisión de
contrato por incumplimlento?de£'ÉÍíGóntrátistá"L;
En estos supuestos, no se tomáFárTéñ'tüénta las~circunstanc¡as derivadas de cas ^yor.

202?. - 2024

•L. DE--^OMTRAT-v'
L.» F,;, . X l_ I

Sí: obra pública
Contrato de Obra Pública a Precios Unltafe^-rTiérr^d Determinadó'Nó; DCSyCOP/FIII 035/20^3, que celebran, tfcr ¡iría parte, el Municipio de OaxacTSt Juárez

y por la otra parte el Contratista "Conca Ingeniería Administrativa S. djfR.L de C.V", de fecha 13 de noviembre-del 2023.
Página 12 de 17



OcExoca de Juécrez

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 036/2023

Retenciones." "El Contratista" acepta que "El Municipio" al realizar el pago de las estimaciones, le retenga lo
siguiente:

Derechos para la vigilancia, inspección y
control de los procesos de ejecución de
obra pública del Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones al trabajo personal.

5 AL MILLAR
Previsto en el artículo 76 penúltimo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de

Oaxaca.

3%
Previsto en el artículo 66 de la Ley Estatal de Hacienda

vigente en el Estado de Oaxaca,

Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal previsto en los artículos del 63 al 69 de la Ley
Estatal de Hacienda vigente en el Estado de Oaxaca, reformada mediante publicación en el Periódico Oficial del¿^ado
de Oaxaca, el 15 de diciembre de 2022. "El Municipio" efectuará la retención del tres por ciento (3%); rpí^nje que
deberá ser plasmada en las facturas de las estimaciones que presente para trámite de pago.

Décima Séptima.- Suspensión temporal del contrato.

"El Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de los trabajos contratado^en cualquier
momento, por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique su terminación definitiva o
incumplimiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el presente contrato seguirá produciendo
todos sus efectos legales.

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Municipio" lo notificará a "El Contratista" señalando las causas que lo
motivan, la fecha de su inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe considerar en lo relativo &
su personal, maquinarla y equipo de construcción.

La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en Igual proporción al período ,gye,,comprenda la suspensión de los
mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formaliZ||^"mé^^Sé'érÉpf'^(ÍÉ^"|ig'^gá"dá'de
suspensión. ^ . - -administrativa

Décima Octava.- De la terminación anticipada del contrato.
s. de r.l, de c.v.

:'iA 11 OI 31 139

Aln ■',jpj;erés"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contratOj(4ítrai|jS-.l^
general que impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "Eri*1u_áíH|]]ó^.

3̂  M 951 427 7314

Estado de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes
causas:

'L.K o

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras P'LÍDlicás"y''5érví'ClóS

■  ■ i Cuando concurran razones de int;ei:íes''^e0^r^R^|¿x

T)

ifíis-

V

/V
Existan causas justificadas que-te impidá^^arfitjnuación de los trabajos, y se demuestre
de continuar con las obligaeiónes bactatóas se ocasionaría un daño o perjtüpo'gravev-'íííí^
Municipio.- -.'V V V, T rV.í'-.

o

Cm.

Jll
IV.

Por no poder determinar la tem^d^^é^dí^^^gpensión.
Por'caso fortuito o fuerza mayor; ^'Qi^^ntio ja^termine "El Municipio".

q,.
'V/i. —

Cí;. !

ííCtSKÍíCIC -
Pairimonio C'iu'.: :'.Oaxaca ele Juaro^ - , , .

-  i'.-ilritr.finio cuhu:.-!! de la hunuiuidac .-J.->■
Wkídm®<cbmtijni^^0ibor "El Municipio" la termifiaGiSB• ante'ctpada de este contrato, éste procederá a tornar.,,.,,
inmicííátá"l5os'e'sión de los trabaros ejecutados par^acerse cargo del inmueble y de las Instaliiones relpóctivaá, ;

■- \ Si V /; .áliiji-i . COÍlTao!.
PLíaLiC.: .:- V 'giv'V ii - \ Wo3HA5ÚHÍ.5CA

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. D :Sy60P/FIII 036/2023, que celebran, oer una parter^Mulilcipio de Oaxaca d&Juire.z.-y por la otra parte el Contratista "Conca Ingeniería^ Adn^i^trativa S. de R.L deS.V.", 13 de novierfibA del 2023.
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con o sin la comparecencia del contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre la
obra.

Convenida la terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de "El Municipio", el pago
por los trabajos ejecutados hasta la fecha de terminación anticipada, así como el correspondiente a ios conceptos
siguientes: gastos de liquidación de personal, penalizaciones por terminación anticipada del contrato de renta de
bodegas, y cuando proceda, la parte proporcional de la fianza correspondiente, siempre que, a juicio de "El
Municipio", éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con ei
contrato, para io cual "El Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentro de los
30 (treinta) días naturales posteriores a la comunicación de terminación anticipada del contrato a efecto que de
resultar procedentes, dichos gastos se consideren dentro del finiquito, transcurrido dicho plazo sin que "El
Contratista" presente su solicitud quedará preciuido su derecho para solicitar gastos no recuperables.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por ia terminación anticipada del contrato, deberá presentar
solicitud a "El Municipio", quien resolverá dentro de ios 20 (veinte) días naturales siguientes a ia recepción de ia
misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de ia autoridad judicial la declaratoria
correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del
contratista.

A) Obligaciones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada

Al recibir la notificación de terminación anticipada, "El Contratista" deberá:

1. Interrumpir inmediatamente los trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser ei caso, de colocar
más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;
2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquiera
otros acuerdos existentes para la ejecución de ios trabajos, en los térniinos que "El Municipio" le
indique; jp"
3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días natur|fes,
que le hubiere sido notificada la terminación anticipada del contratQ¿|oda¿J|i"^^^ q^^^^,^n
su;pso, le hubiere entregado para la realización de los trabajos. i i oí 31 139

3a. Privada de la Noria No. 311,
Cíj], Ls Noria, Oaxaca de Juárez, Óax

CR 68083 M 951 427 7314
Ai'., Una vez^que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratistá'^g^ttftijflMlpiitiaifMaig^ 'tWfpc-

inrri^^jata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones
04x3.^,^^ — levantando con o sin ia^eoreparecencia de "El Contratista", actaxircunstanciada que detallará el
" pí.„,;es5^dS?S« c|ue se encuentre la 0bfá,'en la. que también se hará constar . la':ént|;ep/V,'''Scepción de la misma,

Especificarse lugar, fechá.íy horaden.que-se levanta; nombre y firrpá^l''l'^pg'^66^designada por el área
I jirp.,,.responsable de la administracip'rijf supérvisión deda ejecución del contr^ti^f "El^ísótrtr^t^í^"; la descripción de

.( jilos ífabajos cuyo contrato seJefmipé'anticipadamente; el importe contrá(;luai,^la rplacián(^|i las estimaciones o
de ■ gastoS^ aprobados hastav^:antes de qué se..,.hubiera definido la i.|ierTnínación--íantiei(iáda; la descripción

"  ■ pornienÓEizada del estado que'guerdan lositrabajos; el período de ejecuci^^'Qe.[os ±r4¡5ajpl7 precisando la fecha
-inicio y. terminación contractuály ef plaZo duj-ahte el cual se ejecuta ron ■'fe^jpsfg^rflSción pormenorizada

dé ia situación legal, administri'1ji.y|i.-técnjca^.y" económica en ia que se'en^efttr^^^jó^ntrato que se vaya a

DeLaefe circunstanciada.
y

t

Patrii

erminar anticipadamente; señalar todas lás ac,dones tendientes a asegurar ios bienes y eLestado que quardan ios
trabajos. í Y'':;:.:/" Oaxaca ae JuGiez _

Pairj F-Tvu.: aínjionio culturaJ dé la humanidad
2022 - 202A ^

I>S CCMTRATACIÓÍI-
:vaE" n-o y coktrol

32 oís RA PÚBLICA

.  /Contrato de Obra Publica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 0^^2023,
y por la otra parte el Contratista "Conca Ingeniería Administrativa.linistrativa S. de R.Ly qué celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez

de C.V.", de fecha 13 de noviembre del 2023.
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Décima Novena.- Rescisión administrativa del contrato.

"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente contrato por incumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista".

Son causas de rescisión del presente contrato, las siguientes:

a).- La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre la materia.

b).- El incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato.

c).- Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto del presente contrato, en la fecha en que por escr¡tg/ie^/ña¡e "El
Municipio", o se pacte en el contrato.

d).- Si "El Contratista", suspende injustificadamente los trabajos o se niega a reparar o reponer al^na parte de
ellos, que hubiere sido rechazado como defectuoso por "El Municipio".

e).- Si "El Contratista", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado no acata las
órdenes que por escrito le dé "El Municipio" y,

f).- Si "El Contratista", no da cumplimiento al programa de trabajo y, a juicio de "El Municipio", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Municipio" determine justificadamente la rescisión i y
administrativa del contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando que se cumpla con el procedimiento
que se establece en las siguientes fracciones:

' ̂
I.- Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de los hechos materia de la infracción;

IV.- Concluido el término probatorio se procederá a dictar la resolución correspond!e,nte, lo_cual_se_hará_dentrg,d^ los
siguientes diez días hábiles; y, ingeniería

131 ,5^ administrativa
V.- La resolución-emitida dgberá ser notificada de manera personal a "El Cpiptg^Sra'gp fíitiocíeY OCV^S, de
recibo. ^ RFC CIA 110131

^  -K •

II.- Se le dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, y anuncie y ofrezca
pruebas;

III.- Cumplido lo dispuesto en la fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince días hábiles, a efecto de
que se lleve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así lo
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

"S

Vigésirna.-Mokificaci0nes.'>r" -LíTf ''¡f Pwada^ la Wo, 31:^^

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato!; por/-
escrito mediante la Celebración del convenio correspondiente-,; estoS^tdnVéniós debefán'ser áutbrízaó'ós "por párté ̂ 'Jw'
de "El responsabilidad del titular respor^áÉlé de la contratación de los trabajos, en Ibs -¿y
términos gstableacíósíen ̂ ¡.^rti^lo 52 de la Ley de Obras Pubii.qps^'^S|'^ja8s Relacionados del Estado de Oái<apa.- ■ ;

Si durante-fa"ejééócíon'dé"los trabajos "El Contratiáta33^3plLC.aía3^ necesidad de ejecutár-éantidade^^maSíad
adicionales o conceptos no previstos en el catákrgó-^óri^TinT~del contrato; deberá nótTfícaríos a "EÍ\-^—^
Municipiti"::§ára/'4UCé5te r "El i^ntratista" solop_ográ ejecutarlos una vez que cupte qqpJa.A^

j ll'£ OBRA vÚ'ih\CA \
Contrato de Obrad='úWiC?a Preciós® y tiirripo Determinado No. DCSyC OWIII 035/2023, que celebran, por uña^3rte>.d Municipio de baxaca dé Juárez ""

y por la"otra parte el Contratista "Conca/npen/erá «Ye " "de fecha 13 de noviehuLe del 2023, , . ^
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autorización por escrito o en la bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en
las que no sea posible esperar su autorización.

Cuando sea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos señalados en el párrafo
anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la bitácora por el residente.

Vigésima Primera.- Normatividad aplicable.

"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y demás normas y
disposiciones administrativas que le sean aplicables.

Vigésima Segunda.- Confidencialidad y reserva.

ÜÍJXdGC
Pa.trferf()n{idcu:

"Las Partes" únicamente podrán intercambiar aquella información que en ejercicio de sus facultades pueden
proporcionar o recibir. Asimismo, en todo lo que no se contraponga a la legislación en materia de transparencia y
l^tección de datos personales, guardarán confidencialidad estricta respecto de la información que mutuamente se
proporcionen y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente contrato, especialmente la
clasificada como confidencial o reservada en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
ública. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. "Las
Partes" tomarán las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la obligación de confidencialidad
por parte del personal involucrado en el desarrollo de las actividades relacionadas con este instrumento. Las
obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso de que "Las
Partes" dieran por terminado el presente contrato.

-Patia el caso de incumplimiento de
„ responsabilidad en términos de lo
.^'RéspOrisabllldades Administrativas.

la obligación de confidencialidad prevista--én estajcláusutage-^j^pia de:iausu^ge-pjj(^Sisa ae
previsto en la Ley de Transparencia

. v

aphcable^y-t éna^rritM¡§tP«íti¡v^-X. >
jaH 5. í-3orl Haa-x LiT

ifiaiTercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

.R... s. de r.l. de c.

RFC C5A 1 101 31 139

ifa. Pnvada de la Noria No. 311,

"L^S^Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolveVán.-á^''^ffi'''"^^'
losíptéreses que cada uno representa y en caso de controversia en su interpretacÍQníy.,ciij^{^itiT5L^Qtajtós
'sSmeten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en esta uúá"aa de'Oaxaca c/s
Juáfsz>f)axaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera correspondería por razón de su domicilio

futuro o por cualquier otra causa.

la mona NO. dn,

3 leata,.Jas,DadBs. se, ^

¡ésirñé Cuarta.- De los títulos de las ̂ láüsúíasírL'',,
{■ ,Los títulos de las cláusulas que apárécen en éLpresente contrato se han puesto CQri;otíe^lÜ|l^t^J;qpósito de facilitar su

JectJJia^ por lo tanto, no definqh el cqjáenido de las, mismas. Para efecto ..de upterpreta^^jj^e '^da cláusula deberá
"^enderse'exclusivamente a su ^óhten'ido y de niriguríá manera a su título. . , •"'1

Enteradas "Las Partes" del conJgnidoTy alcan.celegal del presente contrato, mam;
existido error, lesión, dolo, mala /¿'.g^yicLo LatgUng^e la voluntad que pudiera Invaji
cinco tantos al calce y margen^^ante"^l&s' teátrg6s, Mtra. Yvonne Denisse Arandl^^^'SÉIíIs^^é^cretaria de Obras
Públicas y Desarrollo Urbjario; de Juárez y l(^. Ciúdádáftbs Eustorgio Ocampo
Salinas y Armando Cruz Mei^oz^píésn^-los-eargos de Director de Conjtf^rajffi^ y Control de
Obra Pública y Director de Obras. Públicas V Mantenimiento de ia\^9^^tanfá4 d«--^ Pújblicas y

su otorgamiento no ha
..tanda, lo firman en

!r>vr- -r. -TnAT.''iC!Ó>,!
-HTRi

S OBRA PUBLICA

'/hlU UJWfZUZJ
itíva s/ile R.L

/
de JuárezContrato de Obra Pública a Precios Unitariosíy-Tiempo Oeterminado NorOCSyCOP/FIlI 036l72023, que celebran, por una parte, ei Municipio de CJaJt

y por la otra parte el Contratista "Concá íñgéiíiería Administrativa ^ile R.L. t/e C.KfVde fecba 13 de noviembredeL2023.
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Desarrollo Urbano respectivamente, en la Ciudad de Oaxaca de^J.
noviembre del dos mil veintitrés. _

Oaxaca, a los trece días del mes de

L.C.E. Nancy^eli^
Sindica Prim^^Muriícípáry"
Represejí^rTt^JL^'^|(^^^^

MunicipUí^e Oaoraca'^eráuárez.
Por una ciudad educadora

2022 - 2024

El Contratista

Juan Antonio Ramírez Averídaho

(Representante Legal dé
"Conca Ingeniería Administrativa S. de R.L. de G.y."

"Testigos de

l: O ra c o? _

Ingeniería
administrativa
s. de r.l. de c.v.

RFC CIA 1 101 31 139
3a. Privada de la Noria No. 311,

Col. La Noria, Oaxaca de Juárez, Oax.
CP. 68083 Td. 951 427 73145iíj)efliér!Ba=dfnin'SiT3tÍT'a@liotmail.com

Mtra. Yvonne De

Eustor

Director de p
Cpntrol

Secretaria de Obras PiJblicag^yT^|9rFdll,tg^^^^^^

•i lía res
.^'.tDlLUlíCÍ

éf

nisse ̂ candía, yaJ^cia

I
Salinasn^y^^^

n, SeguimTgi^t(Y
s'Pjúbbcar
V  ciudad

Ositsca d® J«ár©s
T; icicio ccitural de la huni.inidot.
— 2C-22-7.024

enooza

üsaASiro,

Armando Cru

Directór de Obras Públi

Oaxcicí\ Juároz
.^airimouii' cul:>;\ i U humanidad

■}:',nc:USy Manteni^ientOj -q

La presente hoja de firmas correspó'nd'é 'al;"'jriíñfrato' de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
DCSyCOP/FIII 035/2023, que cefebrgn,xlppr; urra-:(3arté, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista
"Conca Ingeniería Administrativa S. de R.L. de C.V.", a los trece días del mes de noviembre del dos ra l! veintitrés.

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 055/2023, que celebran, por una parte/SrMtJiiicipiA de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Contratista "Conca Ingeniería Administrativa S. de R.L. de C. V.", de fecha L3 de noviembreaeLS023.
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